RESOLUCION TAT- 1580-2007

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. san José, a las once horas treinta minutos del veintisiete de febrero del dos mil siete.-
Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DEL ACTO, presentado por la empresa A.T.C., representada en este acto por el señor J.R.B., cédula de identidad número XXX, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma ( según certifica el notario E.A.V.a folio 50 del expediente), en contra del acuerdo número 15, dictado por la COMISIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTES, en la sesión ordinaria número 3162, celebrada el día 14 de enero de 1998, y tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-041-OO.
Redacta la Juez Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO ÚNICO:
Por acuerdo 10, de la Sesión 3050, del 26 de junio de 1996, la Comisión Técnica de Transportes autoriza permiso de operación a la empresa A.T.C. para que preste servicio a la XXX (véase folios 30 y 31 del expediente administrativo). Posteriormente la empresa S.L. presenta recurso de Revocatoria con Apelación contra éste acuerdo y la Comisión Técnica de Transportes de previo a resolver dicho recurso procede mediante acuerdo 18 de la Sesión 3060 del 21 de agosto de 1996, a enviar el mismo al Departamento de Asistencia Legal con el fin de que se emitiera el respectivo criterio técnico, (Véase folios 44 y 45 del expediente administrativo), El Departamento de Asistencia Legal, mediante oficio 97-421 de 14 de mayo de 1997, recomienda a la Comisión Técnica de Transportes acoger en todos sus extremos el recurso de revocatoria y la acción de nulidad presentados por la empresa S.L. contra el acuerdo 10, de la Sesión 3050, del 26 de junio de 1996 (véase folios 112 a 120 del expediente administrativo). La Comisión Técnica de Transportes mediante acuerdo 03, de la Sesión 3113, del 21 de mayo de 1997, resuelve: "Declarar con lugar el recurso de revocatoria y la acción de nulidad absoluta planteada por la empresa S.L. en contra del acuerdo No 10 de la sesión No 3050 del 26 de junio de 1996, vuelve la situación al punto anterior de la emisión de este acuerdo.", visible a folio 128 del expediente administrativo. Debido a solicitud presentada por la S.L. para que se le otorgue permiso para servir a la XXX; mediante acuerdo 15, de la Sesión 3162, del día 14 de enero de 1998, LA COMISIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE, acoge el oficio 973860 de 12 de diciembre de 1997, del Departamento de Asistencia Legal y acuerda: 1. Aprobar a la S.L.., operadora de ruta No XXX descrita como XXX, para que realice el servicio de transporte público a la XXX, en la modalidad autobús con la misma tarifa autorizada actualmente...... (El resaltado es nuestro)
No obstante lo anterior, este Tribunal conoce certificaciones extendidas por el Departamento de Administración de Concesiones y Permisos del Consejo de Transporte Público, ( visibles a folios 462 al 458 del expediente Administrativo), de las que se evidencia la fusión entre las compañías A.T.C. y S.L., por lo que se procede a realizar prevención a la empresa A.T.C., en su condición de recurrente, para que se manifieste sobre tal hecho.
El recurrente, mediante escrito de fecha 13 de marzo del 2007, se apersona, ante este Despacho, manifestando que "En virtud de que A.T.C. y S.L.. forman una unidad empresarial, con identidad de socios y administración, se carece de interés de continuar con este proceso, por lo que desisto de los recursos pendientes de resolución" (Véase folio 467 del expediente).

Así las cosas, y ante la solicitud de desistimiento de la gestión presentada y tramitada en este despacho bajo expediente TAT-041-OO, por parte de la recurrente y siendo que analizados los hechos que constituyen el presente caso se constata que carecen de interés actual, se procede al archivo del presente caso.


POR TANTO:

[bookmark: _GoBack]I.- Se acoge el desistimiento presentado y se ordena el archivo del RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DEL ACTO, presentado por la empresa A.T.C., representada en este acto por el señor J.R.B., cédula de identidad número XXX, en su condición de apoderado generalísimo sin límite de suma, en contra del acuerdo número 15, dictado por la COMISIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTES, en la sesión ordinaria número 3162, celebrada el día 14 de enero de 1998. 

II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22 inciso c) de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.-
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